
TRANSPORTE NACIONAL DE MIDROCARBUROS T.N.H S.A. 

INFORME DEL COMISARIO 

A Los Señores Accionistas de TRANSPORTE NACIONAL DE HIDROCARBUROS T.N.H S.A 

En cumplimento y lo dispuesto en el Articulo 2/9 de la Ley Je Corapaítas y la Rose com 
No 821430014 de Cctubre 13 de 1992 ce la Supermtendencia — de Compamas 
referente 2. las obligaciones da los Comisarios, en m calidad de Comisario Principal de 
INE SA, presento u Ustedes mu nforme y opinen sobrs la raconelalulad y suficiencia 
de la intormación presertada por la Acministración, en relació 
Aciminisirativa, Societeria.. y Inanciera, caro el sesempero de las operaciones do la 
Compoña porel ejercirio.czonomico terminado del 2013 

Ir con la sruacion 

  

Responsabilidad de la Admmistracion de la Compañía por los Estados Financieros 

  

La preporación y presentación de los estados financieros de conformiias a 
Internacionales de Informacion Financiera es responsabilidad de los adeumistradores de 
la Compañía, asi como el cisoño, la amplementaciór y el mantenimiento de controles 

Normas 

internos rolevantes para la preparacion y presentación de dichos estados financieros 

Responsabilidad del Comisario 

ivi responsabilidad es expresar una opinion sobre los estados “imancieros de la 
compaña, basada en la revision efectuada y, sobre cl cumplimiento por parte ce la 
Adwmiristracion de las normas legeles tributarias y reglamentarias, ass corno: de las 
resoluciones de la Junta General y sutorizaciones emitidas 

  

  

Esla revision fue efectuara sigurendo los linearrientos de las norrnas internecionales de 

  

contabilidad coma de auctoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectas de los 
registros contables y eviencia que soporta los importes: incluidos en los estados 
financieros, la adecuado aplicación de las Normas Internacionales de Información 
Finen 

revision sonsileracos necesarios de acuerdo con las crrcunstencias 

  

  ¡crá, evaluacion del Contral interro de la Compañía y otros pracedimuentos de 

Para este proposito, he obtenido de Gerencia información parcial de las operaciones, 
coma documentación de las trans 
que fue limtano por la pérdida de la documentación contable Aduienehmente, he 
revisado el estado se suueción ferantrera al 31 de chctembre del 2013 y el correspondiente 

iones reusadas sobre hases colectivas indicando   

estado de ¡esultados por el año terminado en esa fecha asi como los hbres sociales de la 

  

Compeña y, entre ellos, las actas de Juntas Unversales de Accionistas 

Consiero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas pera expresar mm 
opinicn 

Opinión sobre el Control Interno 

 



  

¡Como parte cel examen efcetuado, realice, un estualo cel Sistema de Lontrol Interno, en 
el alcance que considere necesario para evalusr dicho sistema, fal cama lo requiera las 
'Nerrras de Aucitoria Generalmente Areptadas, bajo las cuales, el propusito de evaluacion 
penvite determinar la nsturalezs, slcance y oporunidad de los procedimientos 
sustantivos que son necesarios aplicar, para expresar una opinión sobre las estados 
financieros examinados El estudio y evaluación del sistema de contro! interno contable, 
prosenta indicadores razonables a lo sftueción operativa de la Compañía, tanto er su 

        

registro y a 
previo, posterior y concurrente 

lcación para an mejor desenvolvimiento en la aplicación de los controles 

Opinien Sobre Cumplimiento Sucretario 

Ho podido venticar que la administración del año terminado ha puesto entesis en los 
Libros Somietaros de la Compañaa, porsicular que a la fecha se ha normado el Libro de 
Acar foleado y numardo, como el Libro de Expedientes y el Libro de Acciones y 
Acelonistas estructurada de centormidad a la que determina la Sugcrintendendia de 
Compañias Lanto er su registro y proceso de emision de Utulos 

  

Informe sobre cumplimiento con la Ley Laboral 

En cumplimiento. de lo. depuesto en la primera dispesicion gesoral de la Ley 2098 48 
retormeterla al Código de Trabajo, mtormo que la Compañía durante el ejercicio 2013 no 
mantuvo trabajadores: contraladus bajo el ssiera de mtermaedación leboral, es 
importante señalar que la Campaña no tiene contrataco persanal con cepacidaces 
especiales. een su noma y en comecuenca, cumple con la obligación establecida en el 
numeral 33 del Art- 42 del Código de Trabajo 

Opinion sobre cumplimiento 

Er mi opinión. los estados financieros mencionaces, presentan razonablemente, le 
situacion financiora de TN S.A, al 31 de Diciembre del 2013 y los resultados ge sus 
aperaciones porel año teurinado a ea fecha 

  

Informe sobre Cumplimiento con la Ley de Compañías 

En it calidad de Cemisano de la Compañía ho dado cumplimiento con todas las 
dispasimones carstantes en el Art 279 de la Ley de Compañtas 

Quito, a 15 de Mayo 2014 

  

Eduardo R. Chauca 
COMISARIO 
TRANSPORTE NACIONAL DE HIDROCARBUROS TAN H.5.A. 
RUC, IE ELIO E 

 


